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VISTOS:

Er Informe N' 1018-2019-MTNEDU^/MG'-'R.NABEC-OAF_uSF 
de ra unidad desubvenciones y Financiamiento y demás recaudos der Expediente srGEDo N 242g4_zo1gv,
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Que' mediante ra Resorución Minister¡ar N. 705-2017-MTNEDU, de fecha 19 de
:':'::,,:tJj,,]i.,::".,_?flu:::_"1.Manuar de op",".ron". der prosrama Nacíonar deBecas y crédito Educat¡vo rpÁoñnaeól-;;#""",i:;:,,"jffi""5r!ifffi,T¡i,H:'i;:1#

2012-ED y sus modificatoriasl

solución Directoral Ejecutiva N. g47-2017_
la Resolución Directoral Ejecutiva N. l Oi S_para la Ejecución de Subvenciones para
s no deben exceder de fa escala mínima de la

que se mantiene por todo et per¡odo o" ," 
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no becarios' de no tener escala,
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Que. asimismo, en el numeral 7.15.3.3 de la Besolución Directoral Ejecut¡va N'947-
2017-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC, modificada por la Resolución Directoral Ejecutiva N' 200-

2018-MINEDU^,/MGl-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones para

Estudios en el Perú", se establece que "(. .. ) los montos de la subvención se frjan con

Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas, previa evaluaclon

económica";

Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-2018-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF' la

Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de Subvenciones y

Financiamiento, entre las cuales, Se encuentra "elaborar informes, asl como los proyectos de

Resolución Jefatural, que contengan información, resultados de la verificación y anál¡s¡s de la

determinación de ta propuesta de cosfos académicos, costos dlrecfos e ind¡rectos, refer¡do a

las subvenciones de /ES Nacionales e lntemacionates de fodas /as Eecas que apruebe la

Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante of icio N" 10-201 g-BECA 18-LCB-2019 de fecha 27 de mayo de 2019,

el Inst¡tuto de Educación superior Tecnológico Privado "LE CORDON BLEU", remite

información Sobre el Valor por el cobro de cursos desaprobados, aplicables a los becarios de

la Beca 18 de Pregrado y Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes;

Que, la unidad de subvenciones y Financiamiento, luego de verificar el valor por curso

desaDrobado del Instituto de Educac¡ón superior Tecnológico Privado "LE CORDON BLEU",

mediante Informe No 1018-2019-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-OAF-USF propone a la Oficina

de Administración y Finanzas la aprobación del valor por curso desaprobado del Instituto de

Educación Superior Tecnológico Pr¡vado "LE CORDON BLEU" aplicables a los becarios de la

Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades - convocatorias 2015, 2016, 2017 y 2018' y

de la Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes - convocatoria 2017;

Que, asimismo, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV del

ítulo Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto supremo N" 004-2019-

JUS, "en la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y

declarac¡ones formulados por los administrados en ta forma prescrita por esta Ley, responden

a ta verdad de ,os hecros que ellos afirman. (. . .)". Asimismo, en el numeral 1 .16 del mismo

cuerpo normativo se señala que "la tramitación de los procedimientos administrativos se

sustentará en ta aplicación de ta fiscatización posterior; reservándose la autoridad

administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de ta información presentada el

cumptimiento de ta normatividad sustantiva y aplicar tas sanc¡ones perfinentes en caso que la

información presentada no sea vera/';

con el v¡sto de la unidad de Subvenciones y Financiamiento de la oficina de

Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conform¡dad con la Ley N" 29837, Ley que

crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto supremo N'013-2012-ED,

modificado por Decretos supremos N'oo8-2013-ED y 01-201s-MINEDU, y la Resolución

Ministeriat N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de operaciones del PRONABEC.



SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el valor por curso desaprobado, del Instituto de Educación
Superior Tecnológico Privado "LE CORDON BLEU", aplicables a los becarios de ta Beca 18
de Pregrado ytodas sus modalidades - Convocatorias 2015, 2016, 2017 y 2018, yde la Beca
Excelencia Académica para Hijos de Docentes - Convocatoria 2017, conforme al sigulente
detalle:

Valor por Curso Desaprobado 20191

IESTP'LE
CORDON

BLEU"

Beca 18 Pregrado y
todas sus

modalidades,
Convocator¡as 20'15,
2016.2017 v 2018.

Beca Exceiencia
Académica para H¡ios

de Docentes -
Convocatoria 2017

- Adm¡nistrac¡ón
de Hoteles,

Bestaurantes y
af¡nes

- Gastronomía y
Ane Cul¡nario

I CUrSO

Teórico s/ 61.75 5 s/ 308.7t

2 cursos
Teóricos s/ 102.6C 5 s/ 513.0C

'l curso

Práct¡co
s/ 245.0C 5 s/ 1,225.0C

2 cursos
Prácticos s/ 324.9C s/ 1 ,624.5C

ENTIDAD d¡rectamente al becarir en tunción delENTIDAD d¡rectamente al becario en función del valor

solución a la Ofic¡na de Gestión de Becas. a la
unruau ue ouovenurones y r-rnancramrenro de la Oficina de Admin¡stración V Finanzas, a la
Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales y a la Oficina de Coordinación
Nacional y Cooperación Internacional.

Artículo 3.- Publicar la oresente Resolución en el oortal electrón¡co institucional del
PRONABEC.

Regísfese, comuníquese y cúmplase.


